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C.Jaume Abril, núm.2 -Ap. de Correus,núm.1 -08840 Viladecans -Tel. 936351800-Fax 936370402. www.viladecans.cat - aj-viladecans@viladecans.cat
Estimados padres/madres/tutores/tutoras,
Para poder realizar algunas actuaciones cotidianas con los niños matriculados en las Escuelas de Educación Infantil Municipales, es necesario que firméis las correspondientes autorizaciones, en caso que consideréis oportuno dar vuestro consentimiento.
Las autorizaciones son las siguientes:
AUTORIZACIÓN DE RECOGIDA DEL NIÑO
Los niños y niñas tienen que ser recogidos habitualmente por el padre, la madre o persona que tenga la tutela. Si no es así,          la persona que recoja al niño deberá ser mayor de edad y estar debidamente autorizada.
 
AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y DAR MEDICACIÓN EN LA ESCUELA (en caso de urgencia)
Si un niño se pone malo en la Escuela se avisará a la familia inmediatamente. En caso de urgencia o de enfermedad importante se le trasladará al centro médico más cercano. Si excepcionalmente el/la niño/a tuviera una subida repentina de fiebre, se le podrá administrar la medicación adecuada si el centro dispone de la autorización correspondiente.
 
 
 
AUTORIZACIÓN  DE INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA
 
La red de Escuelas de Educación Infantil Municipales de Viladecans dispone de un servicio de asesoramiento psicopedagógico para realizar el seguimiento, conjuntamente con los equipos educativos, del desarrollo de los niños escolarizados y de aquellos usuarios de los servicios complementarios (espacio bebé, espacio familiar y ludoteca) que lo precise.
El servicio también está a disposición de las familias que deseen consultar temas específicos sobre el desarrollo de su hijo.
En el caso de niños con necesidades educativas especiales y/o sociales y también de aquellos niños atendidos en otros servicios externos de atención a la pequeña infancia (CDIAP Delta, Servicios Sociales, EAP; CREDA, ONCE…) se realiza un seguimiento conjunto a través de coordinaciones periódicas con los profesionales de referencia.
Todos juntos colaboran con la Escuela en la prevención, detección y posible tratamiento de dificultades en el desarrollo de los niños que asisten a nuestros centros. Esto ayuda a educar y tratar a vuestros hijos e hijas según su propia individualidad.
 
  
           
     AUTORIZACIÓN PARA ALMORZAR Y/O MERENDAR EN LA ESCUELA
 
El centro podrá dar a los niños y niñas la comida que traigan de casa para almorzar y/o merendar, siempre que disponga                   de la autorización correspondiente.
 
  
 
Atendidas las circunstancias detalladas en cada autorización, 
Yo,
firmo el documento siguiente en el que confirmo la aceptación o no de cada una de las autorizaciones.
AUTORIZACIONES
En relación con la RECOGIDA DEL NIÑO, autorizo a las personas siguientes para que lo recojan a la salida de la Escuela
1
2
3
4
 
En relación con la ATENCIÓN MÉDICA Y LA ADMINISTRACIÓN DE MEDICACIÓN EN LA ESCUELA  (en caso de urgencia).                   Si mi hijo/a tuviera una subida repentina de fiebre los maestros/educadores le podrán administrar la dosis correspondiente de antitérmico (paracetamol) mientras nos desplazamos al centro.
 
 
En relación con  LA INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA autorizo al servicio psicopedagógico de la Escuela de Educación Infantil/espacio familiar/espacio bebé/ludoteca a coordinarse con los servicios externos  de atención a la pequeña infancia(CDIAP Delta, Servicios Sociales, EAP,CREDA, ONCE, CAP Montbaig) siempre que se considere necesario.
 
En relación con ALMORZAR Y/O MERENDAR EN LA ESCUELA  los maestros/educadores se encargarán de que mi hijo/a haga las comidas correspondientes en la Escuela y me responsabilizo del estado, la cantidad y la calidad de la comida que yo lleve de casa
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